
LA EDUCACIÓN ES UN SECTOR FEMINI-
ZADO laboralmente (7 de cada 10 asala-

riados son mujeres) en el que las des-

igualdades laborales entre hombres y

mujeres son menos acusadas, en gran

medida gracias a la fuerte presencia

pública en el sector. No obstante, sub-

siste en el sector una peor inserción

laboral de las mujeres, reflejo de la des-

igualdad laboral que soporta y que se

sustancia en la menor ganancia salarial

de las mujeres respecto a los hombres.

El empleo en el sector educativo pre-

senta un comportamiento estacional: en

el tercer trimestre con el fin de curso

académico son despedidos un número

elevado de trabajadores temporales e

interinos (muchos además contratados a

tiempo parcial) y en el cuarto trimestre,

con el comienzo del curso se vuelven a

firmar nuevos contratos temporales.

Este comportamiento empresarial impli-

ca una clara dualización de la situación

laboral de los trabajadores del sector.

Desigualdad laboral
La mayoría de la población desemplea-

da del sector son mujeres: en torno al

70%. En el cuarto trimestre de 2012

había 81.400 desempleados (55.700

mujeres) que habían perdido su empleo

en el sector educativo en el último año.   

La tasa de temporalidad en el sector

educativo es similar a la del conjunto

de la economía. En el cuarto trimestre

de 2012 la tasa de temporalidad del

sector era ligeramente superior entre

las mujeres (24%) que entre los hom-

bres (21%). 

En el sector educativo el empleo a

jornada parcial tiene una mayor pre-

sencia entre las mujeres (el 22% de las

mujeres trabaja a tiempo parcial frente

a solo el 14% de los hombres) y el

nivel de feminización del empleo a

tiempo parcial (77% son mujeres) es

superior al del tiempo completo (67%

son mujeres). En la educación, como

en el resto de sectores, la jornada par-

cial es una jornada no deseada e

impuesta a los trabajadores, sobre todo

a las mujeres: un 58% de las mujeres (y

un 49% de los hombres) que trabaja en

la educación a jornada parcial lo hace

por la imposibilidad de encontrar un

trabajo a jornada completa. 

Las mujeres y hombres que trabajan

en la educación desempeñan ocupacio-

nes diferentes: aunque en ambos sexos

la gran mayoría son docentes, están

especializados en etapas educativas

diferentes. En el sector se reproduce la

segregación ocupacional que se da en

el conjunto de la economía, con una

mayor presencia de mujeres en las ocu-

paciones vinculadas con el cuidado y

educación de menores. 

Entre las mujeres, las ocupaciones

laborales más habituales son, por este

orden, profesoras de enseñanza prima-

ria, profesoras de enseñanza secundaria

y maestras y educadoras de enseñanza

En el sector educativo el empleo a jornada parcial tiene una mayor

presencia entre las mujeres
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ASALARIADOS DE LA EDUCACIÓN POR OCUPACIÓN LABORAL

infantil. Entre los hombres predominan

los profesores de secundaria, seguidos

por los de primaria y por el profesora-

do de universidad. El resto de ocupa-

ciones tienen un peso reducido en el

empleo de hombres y mujeres en el

sector, aunque se reproducen los roles

ocupacionales tradicionalmente femi-

nizados y masculinizados. 

Las ocupaciones más feminizadas

del sector son: maestras y educadoras

de enseñanza infantil, personal de

limpieza, administración, profesorado

y técnicos de educación especial y

profesorado de educación primaria.

En todas ellas, 8/9 de cada 10 asalaria-

dos son mujeres. Las ocupaciones

menos feminizadas (o más masculini-

zadas) son: profesores de universida-

des y otra enseñanza superior (excep-

to FP), obreros cualificados y directi-

vos y gerentes. En estas ocupaciones,

6 de cada 10 asalariados son hombres.  

Desigualdad salarial
La desigualdad salari  al entre hombres

y mujeres procede de las diferentes

características de la inserción laboral

de hombres y mujeres (la desigualdad

a priori) más la discriminación salarial

de género. En el sector educativo

parece más relevante la desigualdad

salarial (ligada a la desigualdad laboral

entre hombres y mujeres) que la dis-

criminación salarial de género.

Cuando se analiza la diferencia sala-

rial entre hombres y mujeres para el

conjunto de la economía, la diferente

jornada laboral de hombres y mujeres

es el factor que explica en mayor medi-

da la desigualdad en la ganancia media

anual entre sexos. También en el sector

de la educación el mayor peso de la

jornada parcial en el empleo femenino

(junto con el resto de factores como la

ocupación, el tipo de contrato,…)

reduce la ganancia anual media de las

mujeres en comparación con la de los

hombres.

En el sector educativo hombres y

mujeres perciben un salario medio

diferente. En 2010, la ganancia bruta

anual media de los hombres (23.454

euros) supera a la de las mujeres

(20.872 euros) en 2.581 euros. La

ganancia de las mujeres debería

aumentar un 12% para igualarse con la

de los hombres, un porcentaje inferior

a la desigualdad que persiste para el

conjunto de la economía (29%).

El salario medio no implica que

todos los trabajadores del sector

cobren lo mismo, por lo que debe ana-

lizarse la dispersión salarial. En 2010 el

10% de las mujeres ganó menos 5.772

euros anuales y el 25% de las mujeres

ganó menos de 10.906 euros, vincula-

dos en gran medida a contratos a tiem-

po parcial. En el lado opuesto, un 25%

de las mujeres tuvo un salario anual

superior a 29.675 euros y un 10% de

las mujeres superó los 35.671 euros.

Salario de las mujeres
En el sector de la educación, el principal

componente del salario bruto mensual

es el salario base, seguido a gran distan-

cia por el conjunto de complementos

salariales. Las mujeres asalariadas del

sector educativo ganan 174 euros men-

suales menos de media que los hombres.

El grueso de esta diferencia salarial se

concentra en los menores complemen-

tos salariales que percibe de media la

mujer (116 euros menos). Si la cuantía

de los complementos salariales que per-

ciben hombres y mujeres se igualara,

desaparecería el 67% de la desigualdad

salarial entre hombres y mujeres.

Actuar sobre las causas que explican

esta menor cuantía de los complemen-

tos salariales que perciben las mujeres

eliminaría la mayor parte de la des-

igualdad salarial. Deben removerse los

obstáculos sociales y laborales que difi-

cultan la inserción laboral de las muje-

res en igualdad y la negociación colec-

tiva debe ser un instrumento funda-

mental en esta tarea.
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